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RESOLUCION Nº Acta Nº 

065 010 24 2010 

 

Montevideo, 27 de octubre de 2010. 

 

VISTO: la realización del “3° Seminario sobre Información en Internet” y la “III 

Conferencia Internacional sobre Inclusión Digital y Social” que tendrán lugar entre los 

días 16 y 19 de noviembre de 2010, en la ciudad de Brasilia, República Federativa del 

Brasil; 

 

RESULTANDO: I) que el tema central del mencionado Seminario es "Niños e 

Internet: retos y oportunidades en la sociedad de la información" 

el cual se desarrollará entre los días 16 y 18 de noviembre del año en curso;  

   II) que el citado Seminario tendrá como objetivos establecer un 

debate sobre las oportunidades y los riesgos asociados con el uso de Internet por 

niños y adolescentes, así como las medidas que se pueden tomar para contribuir a la 

formulación de la política externa brasileña en la materia y las políticas públicas para  

Brasil; 

   III) que entre el orden del día se encuentran entre otros los 

siguientes temas:  escenarios de futuro de la Internet en Brasil, la Internet y la acción 

de las unidades de información y la imagen en Internet: un mundo por descubrir; 

   IV) que una vez finalizado dicho evento, se realizará la “III 

Conferencia Internacional sobre Inclusión Digital y Social” la cual finalizará el día 19 de 

noviembre del año en curso;  
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   V)  que el objetivo de dicha Conferencia es, discutir las políticas 

y tecnologías de la inclusión digital y el desarrollo social en Iberoamérica; 

   VI) que entre el orden del día de la citada Conferencia se 

encuentran: las políticas públicas de la información y la inclusión digital en los países 

latinoamericanos, las tecnologías digitales y las consecuencias del tejido social y 

Construcción del Conocimiento en el siglo XXI; 

 

CONSIDERANDO: que resulta conveniente la participación de AGESIC en ambos 

eventos a los efectos de contar con la experiencia y avances logrados en la región en 

la materia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar al A/S, A/M  Mauro D. Ríos para asistir en representación de AGESIC al 

“3° Seminario sobre Información en Internet” y la “III Conferencia Internacional sobre 

Inclusión Digital y Social” que tendrán lugar entre los días 16 y 19 de noviembre de 

2010, en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil. 

2°. Los gastos que se deriven serán cubiertos por AGESIC y se atenderán con cargo 

al Proyecto PNUD URU/08/009 “Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en 

Uruguay”. 

3°. Notifíquese y pase al Área Administración General, a sus efectos. 

 

Firmado por: 

Ing. Jorge Abín, Ing. José Clastornik, Prof. Ida Holz, Ing. Víctor Villar. 


